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AAO/DGSCC/D�/f-RBNP/0822/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 ��O!- E VÍA PÚBLICA 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
REC�BI� 

COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES y JARDINES cooROINAC!óNOEOPEMciéN 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN PARO.UESY.Jt,ROl1Ef 

PRES ENTE R;c<iodo/�: Llm 14!.;-'l. 
D10: LO �Tzo,� 
Hcrc: ) 2 \ '-f2 Í - 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución E@�y:a::.de,./�ciu ,ad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la _Administración Pública d�-1a-ciüaaaéfé-Me�1pó'.' fa Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica .. 1probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidacj} Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 1 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡ 1 l 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Rosa Linda Celis Gurrola ingresada ante e'ste Órgano Político 
Administrativo con fecha 13 de julio de 2022, a la que se le asignó el número DG�CC 668 y SUAC 
2201271247614, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocuruento 10 siguiente: 
' 1 
' 1 En fecha 13 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección¡ 9eneral de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón.ls;e constituyó 
en E¡I domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ldj:! realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspeccióri ocular y el levantamiento de l¡,i ; información 
pertinente. , 1 1 

1 

11. Con fecha 13 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito ai 1k Dirección ' . General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxicó, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las tabcterísticas . ' dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental pa1ra el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Espécificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribb, trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: .: 1 

: 1 

� O� 

�l����R�EOM��¡¿� ¿� �r� 
�C\\�t. 



o 
o� 

o 

.¡ j l 

' ' • f. 
GOBIERNO: · E LA 
CIUDAD DE 0,x1co 

i 
ÁI.VARl. 
OBREG1ON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA fo.L\/,é\RO OBREGÓt-J 
DIRE:CCIÓN GENrnAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� 
,;��, '.J022Fl3ri� ; .. �v��M,ff M«Jl!!!1 
� .:.�,.t-�,,;" .,...,., .. ,. .. - .• , ..... 

' ¡ DlCTAMEN TÉCNICO '.DEAR 101.J'([)O 
[ SOl.lC!TANfl:, ,ri ,"'Rc:- ()::-: sa" · L" icc n<"' la'C""e"' ,1¡":;'G.:-uc- ,,-c ol;:- a- . ,--'F"'O"L" IO-":- . -,- i 'D"G"S"C"'O"" ,·;;; G0"8,------,!'IJ"O"IC=A"Ci71 1 ¡ji--· - 
¡ l'ECHA: 1.Jvii<; de 2022 ·¡ HORA: 1 12.25 1 j Vla pub!iGa 

.tlifüfoc1óll! l DICtAMEN NO. 12GO 
;:¡¡ t;,.LIH,C,.- 

< "' >- fil .e, o 
.U) ., ,'Z'. 

1 ·> IF E ! "' z w 
� w ·« o l.Jo· �o o : I':;!:: E º· ,6...i '" (!}O e,: o· .. z- �u ' ¡'.Q F. o E' ::, º- tlJ � o z 61 o,., O- ::; ·<( 1- 6'2 �-� ¡¡¡ � 

.... li! -<C <> <J.!:= Q •i 10 Qj " 1rr� u � � (.) o !JJ ¡.... I"' ... ,¡: - l!.I ,!,; ..., �-(ij 
z i:l ·::, �-�, -,z -� ¡'Ó ll ffi :e:· ·'-' •<( �g "' �-< U) <>. ;@ � ,O ·W "o e::.;:;: "' - .... g.(:¡ 1- - 

� g¡ 
o ;:! �-º' o � <I) [¡l "' "' �-o o- Q w 15 .... F :c:l� z 1 fil ,,_< ·� 1 .. 0:1:1:· ,, 

rt;.c1 QQr: cepa r.-.:;il 
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ao •u.:, cajete de 2.30 .ccr 
:SS rnc.'tro:�. su 
cree .... rreenrc ha causecc 
a.fe.c.:.:.c!órt de !la 
ba�quot-:1:. fi'G r:;¡r.,;uen!:l!f 
e 3- metros do la zcd de 
gas. füt.tural, a C'.70 
rro(tos t.!e1 enuso cf.,o; 
ir:irJl'l.!G:bJo., 3U crculrnlcnte 
hn cr:n,,:,o.d9. ·{lf�ct1;1,;:i6n a 
Ji¡; pl;:;1,r:ch.1 du ,la :b,;1r,:;¡uc 
por f:;i que eo S::..lf:l�rc, 
ornplfiie-!Q-.:i det c:ije1e, 
sslmlsmo, una 
eclocaolén, do 9�.a.rt.:lcl/Jfl- 
do profuncíi.::'ad d� 30 ¡ cennrretros con u na , 
coror.� el.é 20 [ cenumcuoa en et 
certmetrc det celete, se 
reccm lende, ·Ia. 
cllmloaciéu de· algunas 1 · rcreee aun ro::,n,;i:",:.1d 
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_LlaY AMBIENTAL DE f¡�oTéCCIÓN 
L/1 'íleRM EN'GL DISTRITO FEt;JÉ�At.; ARTiCULO 118, NORMAAM(JJ!;;'NT/IL PARA 

El. DISTRITO fEOH,tf¡tL NAOF-0Cl1-RNAT-2015, □umcr�rc� .e., ,6.a .. 6.� .. 1, 6,3.1,1,, 7., 7,1, y domé$" a!)licable:s psra ia 
'ejecución do lo antes. r:nrncionad;o . 
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El presente dictamen ��,áf;'mi\�·Oe, acuerdo con m� lea[·?-a�ry entender 
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' 1 ALCALDÍA ALVARO OBHEGÓ�J 
' 1 H ' ÁLVAR 1 • DIRECCIÓN GENERAL DE 

GOBIERNo' ÓE LA /{(/,.� � � oaneG·Ql\1 SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CIUDAD DE MÉXICO �

 ¡j R. K'll CLIMATICO 
\ i ,, ' Tu Alcaldía liada DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
:1 m 
i 1· 

,, l�lii, IJ022Fl�re� 
! 1 k!:2F.fj:.:::::: .. ��� 

l. Se dictaminólRrocedente la poda de 1 (uno) árbol de I esoecie FRESNO/Fraxín11.5 uhdei; 
que se yergué en de esta 
Alcaldía Alvaro¡Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la ierra en el Distrito Federal, así como 
la Norma Ambiéntal para el Distrito Federal NADF-001-R AT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas q e deberán aplicarse en la realización 
de actividades. �e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la. ejecución de 
los trabajos, , , 

; i 
11. Derivado de IÓ anterior y con fundamento en lo dispuest en el artículo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejec�tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51¡ 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Le I Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de1 la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dis\rito Federal, Norma Ambiental para el Diitrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en; virtud del Acuerdo por el que se deli9gan en la Dirección General de 
Sustentabilidad¡ y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservaclón de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pubilcado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciu;dad de México, esta Dirección General dt Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: : 

• 1 
PRIMERO. - Se le AU,TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progr;a,mación la poda de 1 (uno) árbol de la ésoecie FRESNO!Fraxinus uhdei; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra:bajos deberán realizarse con personal I acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par�;el Distrito Federal NADF-001-RNAT-201 �. numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas desequridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vias generales de co1:7�nicación, etc.). 11 

'1 
TERCERO. - Queda P?iº su responsabilidad el retiro y depósitoI del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s¡t10 autorizado, conforme a lo dispuesto Jn el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra¡�n el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
aper�ibe 

que cualquier poda, derribo o traspl ,nte en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prp¡ección a la Tierra en el Distrito Federa¡, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en;tri9 _otras, a las �anciones que dichos instrfmentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos �e inobservancia, contravención, la o las cerones u ormsrones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en1d.[,artlfu10 345 BIS del Código Penal para I Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ATENTA�� 

�R 

TONÁ1JHIU DÍAZ LÓPEZ 
�"'¡J "TOR DE SUSTIF�TABILIDAD 

ETDL/1 ,_R/Arrp• , 'I 
1 ; 

. 

11 SUAC 220127124 ¡614 Calle Cana, ro esq Calle 1 O, col�111a Tolteca 
Alcaldía Alvaro Ollregón C.P. o·¡ 1¡50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ex. ,q501) 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el A.a.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versione-s públicas con base en el ·catí3Iogo de Documentes y Datos Personales conñoencajes apücehes para H. AJcaldía de ÁJvaro Obregón'. 
ACUERDO c•.11-10-CT/AA0/2021. 


